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Municipalidad Provincial de Talara

ORDENANZA MUNICIPAL Nº 08-10-2023-MPT

Talara, 27 de octubre de 2023.

VISTO: EI Dictamen N° 30-10-2023-CAJ/CEDyF-MPT de fecha 20 de octubre de 2023, sobre

Aprobación de Ordenanza Municipal que regula el PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL de la Municipalidad Provincial de Talara - Programa

Municipal EDDUCA y, tratado en Sesión Ordinaria N° 20-10-2023-MPT;

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo I del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
prescribe: "Los gobiernos locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y

canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y gestionan
con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades";

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú, en

concordancia con el artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de

Municipalidades establece que los gobiernos locales gozan de autonomia política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos

de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico,

Que, el artículo 40° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, precisa: "Las ordenanzas

de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de su competencia, son las normas de
carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se

aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y

las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa";

Que, el artículo 8° de la Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente, dispone que las políticas y normas
ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de conformidad con

lo establecido en la Política Nacional del Ambiente y deben guardar concordancia entre sí;

Que, el literal g) del artículo 8° de la Ley N° 28044 - Ley General de Educación, establece que uno de

los principios de la educación peruana es la Conciencia Ambiental, principio que motiva el respeto,
cuidado y conservación del entorno natural como garantía para el desenvolvimiento de la vida;

Que, mediante Decreto Supremo N° 017-2012-ED se aprueba la Política Nacional de Educación

Ambiental, para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la

ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país;

Que, la Política Nacional del Ambiente al 2030 aprobada por Decreto Supremo №° 023-2021- MINAM

prevé como Objetivo Prioritario N° 9 mejorar el comportamiento ambiental de la ciudadanía,

disponiendo en su servicio OP9.S1, que el Ministerio del Ambiente deberá fortalecer las capacidades
institucionales a los gobiernos subnacionales, para la incorporación del enfoque ambiental en la

educación comunitaria; estableciendo como indicador de cobertura el porcentaje de gobiernos locales

que reportan la implementación de su Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía

Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que, en los lineamientos: 1. Garantizar la integración del enfoque ambiental en la educación formal y

comunitaria, y 2. Mejorar la sostenibilidad de la acción ciudadana en materia ambiental, de la Política
Nacional del Ambiente al 2030, permiten alcanzar el Objetivo Prioritario 9. Mejorar el comportamiento

ambiental de la ciudadanía:

Que, los artículos 73° y 82° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, otorgan
competencias y funciones a los gobiernos locales para promover la educación e investigación
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la
prevención en la ciudadanía;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, se aprueba el instructivo para elaborar e

implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa
Municipal EDUCCA); 37227
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